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SEÑOR DOCTOR 
JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.                               S.                             D.  
 
 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: MIGUEL ANGEL BALCERO LIZARAZO Y MARLENY LIZARAZO 

RODRIGUEZ 
DEMANDADOS:  EMPRESA DE TRANSPORTES AUTOBOY S.A., CARLOS 

RODRIGO SILVA ZARATE Y EDINSON HARVEY CARO 
ESPINDOLA.  

    
RADICACION: 2019-00362 

 
 
RICARDO SARMIENTO PIÑEROS, mayor de edad, vecino de ésta ciudad, identificado 
con la C.C. No. 19.363.207 de Bogotá, titular de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
34.106, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en Bogotá, 
D.C., obrando en mi calidad de Apoderado General de SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A., según poder general otorgado mediante escritura pública No. 33654 del 19 de 
octubre de 2017, de la Notaria Once del Circulo de Bogotá, inscrita el 24 de octubre de 
2017, bajo el No. 00038208, del Libro V, tal como consta en el Certificado de 
Inscripción de Documentos expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá,  por 
medio del presente escrito , encontrándome dentro del término, procedo a  
CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA efectuado por  EMPRESA DE 
TRANSPORTES AUTOBOY S.A., de acuerdo con el Código General del Proceso en 
los siguientes términos: 
 
 
    LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
 

A LOS HECHOS 
 
 
PRIMERO. Es cierto. SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. expidió las Pólizas de Seguro 
de Responsabilidad Civil Contractual Nos. 1000216, 1000217 y 1000222, cuyo 
Tomador es AUTOBOY y asegurado el Sr. EDINSON HARVEY CARO ESPINDOLA, 
amparando el vehículo de placas TLP 627, con una vigencia comprendida, todas ellas, 
desde el 3 de marzo de 2018 al 3 de marzo de 2019. 
 
SEGUNDO. Es cierto. Las pólizas citadas amparan la responsabilidad Civil Contractual 
del vehículo de transporte público de placas TLP 627. También es cierto que el evento 
reclamado mediante la demanda principal presuntamente ocurrió el día 4 de junio de 
2018, durante la vigencia contratada. 
 

TERCERO. Es parcialmente cierto. Las pólizas citadas cubren la Responsabilidad Civil 
Contractual durante la vigencia contratada cubriendo los siguientes amparos:   
 
1. Pólizas de Seguros  de Responsabilidad Civil Contractual Nos. 1000217 
 

Muerte accidental  valor asegurado $90 SMMLV 
Incapacidad total y permanente   valor asegurado $90 SMMLV 
Incapacidad Total temporal  valor asegurado $90 SMMLV 
Reembolso de gastos médicos                          valor asegurado $ 90 SMMLV 
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2. Pólizas de Seguros  de Responsabilidad Civil Contractual Nos. 1000216 
Muerte accidental      valor asegurado $60 SMMLV 
Incapacidad total y permanente   valor asegurado $60 SMMLV 
Incapacidad Total temporal  valor asegurado $60 SMMLV 
Reembolso de gastos médicos                          valor asegurado $60 SMMLV 

 
 
3. Pólizas de Seguros  de Responsabilidad Civil Contractual Nos. 1000216 

Muerte accidental      valor asegurado $0.01 
Incapacidad total y permanente   valor asegurado $0.01  
Incapacidad Total temporal     valor asegurado $0.01  
Reembolso de gastos médicos                          valor asegurado $0.01  

 
En cuanto a los deducibles. El deducible establecido para el amparo de R.C.C. en la 
carátula de la póliza se mantendrá siempre y cuando el siniestro sea reportado dentro 
de los 30 días calendarios siguientes a la ocurrencia del mismo o el conocimiento por 
parte del asegurado o tomador del evento que genera dicha responsabilidad. En caso 
de presentar a SBS Colombia el siniestro fuera de los términos establecidos, el 
deducible se modificara de acuerdo a los días transcurridos después del día 30 así: 
 
Hasta 60 días calendarios deducible 20% mínimo 6 SMMLV 
Hasta 90 días calendarios deducible 30% mínimo 10 SMMLV 
Más de 90 días calendarios deducible 50% mínimo 20 SMMLV 
 
CUARTO. Es cierto. Para tal efecto se tendrá en cuenta que  el contrato de seguro 
tiene por objeto indemnizar o reembolsar al asegurado las sumas por las cuales sea 
civilmente responsable, por hechos  acaecidos durante la vigencia de este seguro, en 
relación con la responsabilidad civil contractual, derivada del transporte terrestre 
automotor de pasajeros, de acuerdo con lo estipulado en las disposiciones legales 
vigente 
Con fundamento en lo expuesto, las Pólizas citadas asumirán los perjuicios causados 
por el asegurado, siempre que se den los requisitos exigidos en las mismas. Esto es 
que se demuestre la responsabilidad del asegurado, que los hechos ocurran durante la 
vigencia contratada y que los perjuicios se produzcan como consecuencia de la 
actividad derivada del transporte terrestre.  

 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a las pretensiones tal y como están formuladas, por cuanto de conformidad 
con el contrato de seguro  contenido en las Pólizas de Seguro  de Responsabilidad 
Civil Contractual Nos. 1000216, 1000217  y 1000222 expedidas por SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. la aseguradora responderá siempre que se den las condiciones 
definidas en el contrato de seguro que tiene por objeto indemnizar o reembolsar al 
asegurado las sumas por las cuales sea civilmente responsable,  por hechos  
acaecidos durante la vigencia de este seguro, en relación con la responsabilidad civil 
contractual, derivada del transporte terrestre automotor de pasajeros, de acuerdo con lo 
estipulado en las disposiciones legales vigente.  
 
En el presente caso, la llamada en garantía asumirá los perjuicios reclamados por los 
demandantes, y relacionados con el evento ocurrido el 4 de junio de 2018, siempre que 
se den las condiciones establecidas en la Póliza, en las cuales es requisito sine 
quanom se configuré la responsabilidad del asegurado.  
 
  
 



3 
 

CON EL FIN DE QUE SEAN ESTUDIADAS FORMULO AL DESPACHO LAS 
SIGUIENTES EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 
1. EXEPCION:  SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES 

DEL CONTRATO DE SEGURO SUSCRITO  
 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del 
Código de Comercio, mi representada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. podrá 
proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda alegar en contra del 
tomador y el asegurado cuando son personas distintas, por tanto, en caso de un 
fallo en contra este deberá ajustarse conforme a las condiciones pactadas dentro 
del contrato de seguro, y dicha condena no podrá exceder los parámetros 
acordados por los contratantes. En caso de que prosperen las pretensiones de 
responsabilidad civil contractual de los demandantes contra mi representada, SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., con motivo del llamamiento en garantía, tal relación 
deberá resolverse dentro de los parámetros establecidos en el contrato de seguro 
Pólizas de Seguros  de Responsabilidad Civil Contractual Nos. 1000216, 1000217  
y 1000222 que amparaba el vehículo de placaTLP627, teniendo en cuenta los 
amparos otorgados, las exclusiones de cobertura, las garantías otorgadas por el 
asegurado, los límites de cobertura y deducible, los términos de prescripción y en el 
condicionado que se anexa.  

 
Así mismo, la cobertura del seguro de responsabilidad civil contractual para 
vehículos está sujeta al cumplimiento de condiciones legales, entre las que cabe 
destacar las siguientes: - El asegurado debe incurrir en una responsabilidad civil 
contractual de acuerdo con la legislación colombiana, causando como 
consecuencia de sus acciones u omisiones, lesión, muerte o daños a bienes de 
terceros, ocasionados; a través del vehículo amparado.  

 
El siniestro así ocurrido debe estar previsto dentro de las coberturas pactadas: por 
las partes, contenidas en los documentos contractuales.  Es de especial 
importancia verificar si los perjuicios a que eventualmente estaría condenado el 
asegurado están cubiertos o no en la póliza contratada. En caso de un eventual 
fallo adverso, el mismo debe circunscribirse a lo pactado por las partes en el 
contrato de seguro, el cual soportaría la vinculación de mi representada en el 
presente proceso; no pudiéndose en consecuencia, proceder a una condena por 
fuera de los derroteros señalados y acordados por los contratantes.  

 
 
2. EXCEPCIÓN: NO SE HA CONFIGURADO EL SINIESTRO CUBIERTO EN LA 

POLIZA  
 

Con base en las Pólizas de Seguros  de Responsabilidad Civil Contractual Nos. 
1000216, 1000217  y 1000222  no se ha configurado el siniestro, razón por la cual 
resulta improcedente el pago e indemnización pretendida por los demandantes.  

 
Para el efecto con fundamento en la pólizas el contrato de seguro tiene por objeto 
indemnizar o reembolsar al asegurado las sumas por las cuales sea civilmente 
responsable,  por hechos  acaecidos durante la vigencia de este seguro, en 
relación con la responsabilidad civil contractual, derivada del transporte terrestre 
automotor de pasajeros, de acuerdo con lo estipulado en las disposiciones legales 
vigente 

 
De acuerdo con lo anterior de conformidad con el amparo y con la misma 
naturaleza de éste, se otorga cobertura para los eventos en que el asegurado le 



4 
 

sea imputado responsabilidad civil contractual por daños causados a pasajeros. Sin 
esta imputación, es evidente que no se ha configurado el siniestro y que cualquier 
reclamación  de indemnización  en contra del asegurado resulta jurídicamente 
inviable. 

 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta como referente el principio de que el contrato 
es ley para las partes (artículo 1602 del C.C. ) en el remoto caso en que el 
Despacho declare responsabilidad a cargo de los asegurados y decida con 
fundamento en ello proferir condena contra mi representada con base en la 
cobertura otorgada Pólizas de Seguros  de Responsabilidad Civil Contractual Nos. 
1000216, 1000217  y 1000222, habrá de ceñirse a las condiciones generales y 
particulares pactadas en el respectivo contrato de seguros.  

 
Igualmente,  deberá revisar si los perjuicios cuya indemnización se reclama estén 
cubiertos o excluidos, si la causa de los mismos corresponden a uno de los riesgos 
amparados por la póliza, el límite del valor asegurado, el deducible pactado y si hay 
lugar a capa primaria o en exceso, de lo contrario debe quedar claro, no será 
procedente condena alguna en contra de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 
 
3. EXCEPCIÓN: LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA SE 

ENCUENTRA LIMITADA POR EL VALOR DE LA SUMA ASEGURADA Y AL 
DEDUCIBLE PACTADO EN LAS POLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL  

 
En adición a lo anterior, en el evento improbable de que el Despacho decida 
rechazar las anteriores excepciones formuladas contra la demanda y decida 
proferida condena en contra de la Aseguradora que represento, deberá tenerse en 
cuenta que la responsabilidad de mi poderdante se encuentra limitada por el valor 
de las sumas máximas aseguradas  establecidas en  el contrato de seguro, los 
cuales se erigen en un tope o límite insuperable, después del cual no se podrá 
proferir condena en contra de la Compañía de Seguros. 

 
En efecto, en el artículo 1079 del Código de Comercio dispone:  

 
“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma  
asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 1.074.”.  

 
Frente al caso que nos ocupa, las  Pólizas de Seguros  de Responsabilidad Civil 
Contractual Nos. 1000216, 1000217  y 1000222 expedida por SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A.  a  través de la cual se ampararon los perjuicios que cause el 
asegurado con motivo de la responsabilidad civil contractual que legalmente le sea 
imputada y que haya sido causada por el vehículo de Placas TLP627 solicito tener 
en cuenta según el siguiente cuadro los limites asegurados y los deducibles que se 
manejan en las pólizas, por evento y por vigencia para el año comprendido entre el 
3 de marzo de 2018 al 3 de marzo de 2019 , en el remoto evento en que mi 
representada sea condenada al pago de la misma, para lo cual además se tendrá 
en cuenta que los amparos opera en exceso del SOAT.  

 
1. Póliza de Seguro  de Responsabilidad Civil Contractual Nos. 1000217 

Muerte accidental      valor asegurado $90 SMMLV 
Incapacidad total y permanente   valor asegurado $90 SMMLV 
Incapacidad Total temporal    valor asegurado $90 SMMLV 
Reembolso de gastos médicos                          valor asegurado $ 90 SMMLV 
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2. Póliza de Seguro  de Responsabilidad Civil Contractual Nos. 1000216 
Muerte accidental      valor asegurado $60 SMMLV 
Incapacidad total y permanente   valor asegurado $60 SMMLV 
Incapacidad Total temporal    valor asegurado $60 SMMLV 
Reembolso de gastos médicos                         valor asegurado $60 SMMLV 

 
3. Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Contractual Nos. 1000216 

Muerte accidental      valor asegurado $0.01 
Incapacidad total y permanente   valor asegurado $0.01  
Incapacidad Total temporal    valor asegurado $0.01  
Reembolso de gastos médicos                         valor asegurado $0.01  

 
 

El deducible establecido para el amparo de R.C.C. en la carátula de la póliza se 
mantendrá siempre y cuando el siniestro sea reportado dentro de los 30 días 
calendarios siguientes a la ocurrencia del mismo o el conocimiento por parte del 
asegurado o tomador del evento que genera dicha responsabilidad. 
 
En caso de presentar a SBS Colombia el siniestro fuera de los términos 
establecidos, el deducible se modificara de acuerdo a los días transcurridos 
después del día 30 así: 
Hasta 60 días calendarios deducible 20% mínimo 6 SMMLV 
Hasta 90 días calendarios deducible 30% mínimo 10 SMMLV 
Más de 90 días calendarios deducible 50% mínimo 20 SMMLV 

 
 
4. EXCEPCIÓN: LA GENÉRICA 

 
Solicito respetuosamente a la señora Juez decrete cada una de las excepciones 
que probadas en el proceso llegare a encontrar. 

 
 

 
PRUEBAS 

 
 

DOCUMENTALES 

 
Le solicito al Señor Juez tener como prueba en los términos señalados en el Código 
General del Proceso, la Carátula y condiciones generales y particulares de las Pólizas 
de Seguro de Responsabilidad Civil Contractual Nos. 1000216, 1000217  y 1000222 
complementando las que se encuentran en el expediente como documento probatorio 
aportados con la demanda. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Comedidamente solicito se decrete el interrogatorio de parte de MIGUEL ANGEL 
BALCERO LIZARAZO, para que en audiencia y bajo juramento deponga sobre los 
hechos relatados en la demanda, en especial todo lo que conozca y esté relacionado 
con el evento ocurrido el día 4 de junio de 2018  y para que en general se pronuncie 
sobre todo aquello que conozca y sea relevante para esclarecer los hechos objeto de 
debate. Teniendo en cuenta que es un demandado solicito se le notifique por 
intermedio de su apoderado, o en la dirección consignada en la demanda.  
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Comedidamente solicito se decrete el interrogatorio de parte del Sr. SANTIAGO 
ACERO TORRES, Gerente y Representante Legal de la Sociedad AUTOBOY S.A., o 
quien haga sus veces, para que en audiencia y bajo juramento deponga sobre los 
hechos relatados en la demanda, en el llamamiento en garantía especial todo lo que 
conozca y esté relacionado con el evento ocurrido el día 4 de junio de 2018  y del 
contrato de seguro suscrito con SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., para que en general 
se pronuncie sobre todo aquello que conozca y sea relevante para esclarecer los 
hechos objeto de debate. Teniendo en cuenta que es un demandado solicito se le 
notifique por intermedio de su apoderado, o en la dirección consignada en la 
contestación de la demanda y el llamamiento en garantía.  
 
 
TESTIMONIOS:  
 
Comedidamente solicito que se reciba el testimonio del señor JOHNATTAN CAMILO 
BARRERA NOSSA conductor del vehículo de Placa TLP 627, para que se pronuncie 
sobre todo aquello que conozca y sea relevante para esclarecer los hechos objeto de 
debate en especial todo lo que conozca y esté relacionado con lo ocurrido el día 4 de 
junio de 2018  en la Vía que conduce al Municipio de Paipa ( B ) . , su dirección de 
notificación en la Transversal 1 No. 03-80 de Sogamoso, teléfono celular 3103363913. 
 
 

ANEXOS 
 
 
1. Certificado de existencia y representación Legal de SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.  
2. Las pruebas documentales citadas en el encabezamiento de esta contestación. 
3. La Carátula y condiciones generales y particulares de las Pólizas de Seguros  de 

Responsabilidad Civil Contractual Nos. 1000216, 1000217  y 1000222 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 

1. La aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., recibirá notificaciones en la 
Carrera 9 No. 101-67 Piso 7 de la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico: 
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 
 

2. El suscrito, en la carrera 7 No. 24-89 Oficina 1803 Edificio Colpatria de la ciudad de 
Bogotá, teléfono 2828413 y celular 3153329877. Correo electrónico 
rspjudicial@sarmientoabogados.com  

 

Del señor Juez,  

 

mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
mailto:rspjudicial@sarmientoabogados.com
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SEÑOR DOCTOR 
JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.                            S.                         D. 
 
RADICACION:  2019-0036200 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: MIGUEL ANGEL BALCERO LIZARAZO Y MARLENY LIZARAZO 

RODRIGUEZ 
DEMANDADOS:  EMPRESA DE TRANSPORTES AUTOBOY S.A., CARLOS 

RODRIGO SILVA ZARATE Y EDINSON HARVEY CARO 
ESPINDOLA.  

 
 
RICARDO SARMIENTO PIÑEROS, mayor de edad, vecino de ésta ciudad, identificado 
con la C.C. No. 19.363.207 de Bogotá, titular de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
34.106, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en Bogotá, 
D.C., obrando en mi calidad de Apoderado General de SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A., según poder general otorgado mediante escritura pública No. 33654 del 19 de 
octubre de 2017, de la Notaria Once del Circulo de Bogotá, inscrita el 24 de octubre de 
2017, bajo el No. 00038208, del Libro V, tal como consta en el Certificado de 
Inscripción de Documentos expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá,  por 
medio del presente escrito, encontrándome dentro del término, procedo a  
CONTESTAR LA DEMANDA presentada por  MIGUEL ANGEL BALCERO LIZARAZO 
y MARLENY LIZARAZO RODRIGUEZ,  de acuerdo con el Código General del Proceso 
y el Decreto Extraordinario 806 de 2020, en los siguientes términos: 
 

DEMANDA 
 

A LOS HECHOS 
 

 
1. PRIMERO. No me consta, por cuanto no es un hecho de mi mandante. Me atengo 

a lo que se demuestre. Me acojo a lo manifestado por AUTOBOY S.A. frente a este 
hecho en el que  acepta que se vendieron los tiquetes números AUTO 321343 Y 
AUTO 321344 al señor  MIGUEL ANGEL BALCERO para el servicio de carretera 
en el vehículo de Placa TLP627, con destino hasta la ciudad de Duitama el día 4 de 
junio de  2018 y afirma que el viaje salió de la Terminal satélite del Norte y no del 
Salitre. Tampoco acepta que uno de los tiquetes este a nombre de MARLENY 
LIZARAZO RODRIGUEZ. 
  

2. SEGUNDO. No me consta. por cuanto no es un hecho de mi mandante.  Me acojo 
a lo manifestado por AUTOBOY S.A. en el sentido de que conforme a los tiquetes 
el puesto que les correspondía era los números 5 y 6 y desconoce la razón del 
porque viajaron en otros puestos, por lo cual deberán probar la razón de lo 
afirmado en este hecho. 

 
3. TERCERO. No me consta. por cuanto no es un hecho de mi mandante. Me acojo a 

lo manifestado por AUTOBOY S.A. frente a este hecho en el sentido de que es 
cierto que el señor MIGUEL ANGEL BALCERO recibió un golpe en la cabeza. Lo 
demás, que constituyen aseveraciones sin fundamento probatorio como son 
exceso de velocidad, distracción y violación del deber objetivo de cuidado, deberán 
ser materia de prueba. 

 
4. CUARTO. No me consta. por cuanto no es un hecho de mi mandante. La parte 

demandada en la contestación del libelo afirma que, no es cierto, en razón a que el 
conductor del vehículo de placa TLP 627, llevó al señor MIGUEL ANGEL 
BALCEROS de urgencia al Hospital de Paipa y dejó los documentos para que 
operara el SOAT, protocolo exigido por la empresa. Es cierto que no hubo 
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autoridad de tránsito. Igualmente, se deja claro que la única persona 
presuntamente lesionada fue el señor MIGUEL ANGEL BALCEROS. 

 
5. QUINTO. No es cierto que se hubieran presentado varios lesionados, ya que 

solamente se presentó el señor MIGUEL ANGEL BALCEROS, y en cuanto a los 
daños a su salud deberán probarse. 

 
6. SEXTO. No nos consta, nos atenemos a los resultados de los medios probatorios 

aportados con la demanda. 
 

7. SEPTIMO. No nos consta, nos atenemos a los resultados de los medios 
probatorios aportados con la demanda. 

 
8. OCTAVO. Nos atenemos a los hechos ocurridos y me opongo a la versión 

subjetiva efectuada por parte del señor MIGUEL ANGEL BALCEROS, ante el 
Inspector de Policía del Municipio de Paipa. 

 
9. NOVENO. No es hecho. Los perjuicios deberán ser acreditados y probados en el 

proceso. 
 

10. DECIMO. No nos consta. La Compañía de Seguros no participó ni fue invitada a 
participar a un encuentro amigable para solucionar el conflicto. 

 
11. DECIMO PRIMERO. No es un hecho. Es una apreciación subjetiva par parte de los 

hechos que deberán ser objeto de prueba por parte de los demandantes. .  
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 
A la PRIMERA PRETENSIÓN me opongo a que se declare como civilmente 
responsable a la EMPRESA DE TRANSPORTES AUTOBOY S.A., porque carece de 
fundamento legal y factico, toda vez que en el caso concreto no se reúnen los 
elementos sine gua non para que se pueda atribuir responsabilidad a ésta  y como 
consecuencia  a mi mandante SBS SEGUROS COLOMBIA S.A..  
 
En lo que respecta a la Compañía de Seguros que represento,  el vehículo de Placas 
TLP627 está asegurado mediante las Pólizas de Seguros de Responsabilidad 
Contractual Números 1000216, 1000217 y 1000222 por la vigencia comprendida entre 
el 3 de marzo de 2018 al 3 de marzo de 2019.  
 
Es por esta razón que  la responsabilidad que le pudiere corresponder a mi mandante 
deberá analizarse dentro del marco contractual contenido en la póliza y la propia ley, a 
saber: en primer lugar debe probarse la responsabilidad del asegurado en los términos 
de ley, y a renglón seguido analizar los aspectos que rigen el contrato de seguro tales 
como actividad asegurada, vigencia y retroactividad, personas amparadas, límites de 
valor asegurado, sublìmites, deducible pactado, coberturas, exclusiones de conducta 
por violación de ley, por reclamos y circunstancias anteriores o preexistentes, por 
responsabilidad contractual excesiva, límites de responsabilidad, incumplimiento de 
obligaciones en caso de siniestro, reducción del límite asegurado, incumplimiento de 
garantías etc,. y sin que en el contrato de seguro se contemple de alguna manera 
solidaridad con las demás accionadas. 
 
A la SEGUNDA PRETENSIÓN me opongo, porque se busca la indemnización de los 
perjuicios con fundamento en la solidaridad entre la sociedad AUTOBOY S.A. y los  
aquí demandados CARLOS RODRIGO SILVA ZARATE y EDINSON HARVEY CARO 
ESPINDOLA  propietarios inscritos del vehículo de Placas TLP627 e igualmente por 
pretender indemnización por responsabilidad contractual y extracontractual, sin que 
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exista  fundamento legal y factico, toda vez que en el caso concreto no se reúnen los 
elementos sine gua non para que se pueda atribuir responsabilidad.    
 
Por último me opongo a la condena en costas del proceso.  
 
 
OBJECION A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 
 
El artículo 206 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), dispone: "Quien 
pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 
mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará 
prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro 
del traslado respectivo. (...)" 
 
El demandante deberá probar  el nexo causal entre el acto acaecido y el potencial 
perjuicio para la ganancia patrimonial, y en segundo lugar la certeza de que esta se iba 
a producir a no ser por el accidente y también tener presente que una indemnización es 
una forma de reparar los daños ciertos y comprobados que una actuación culposa ha 
generado injustamente a una persona.  
 
En desarrollo de lo anterior me permito, objetar la cuantía en relación con los daños 
materiales reclamados en la modalidad de daño emergente y lucro cesante   
 
Sobre los gastos en que incurrió por concepto de lucro cesante que ascienden a la 
suma de $24.349.500, los objeto por cuanto los soportes presentados  son insuficientes 
para probar la cuantía señalada,  por ejemplo  no se aporta contrato de arrendamiento 
habitación de Sogamoso por la suma de $1.500.000 y tampoco  soportan debidamente  
los ingresos reclamados por concepto honorarios profesionales como contador, 
instrumentista y agricultor del señor Miguel Ángel Balsero.     
 
Bajo estas circunstancias y en consideración a que en el presente caso no se 
configuran los requisitos sine qua non para endilgarle responsabilidad a la EMPRESA 
DE TRANSPORTES AUTOBOY S.A., CARLOS RODRIGO SILVA ZARATE Y EDINSON 
HARVEY CARO ESPINDOLA ni frente y a la ASEGURADORA SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. que represento, me opongo concretamente a la estimación de 
perjuicios debiendo entonces la parte actora, dentro del término legal y a través de 
medios probatorios procesalmente válidos, demostrar la existencia y alcance de sus 
reclamos pecuniarios. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 
 
 
1. EXCEPCION: NO SE ENCUENTRA DEMOSTRADO QUE LA CAUSA DEL 

ACCIDENTE SEA IMPUTABLE AL CONDUCTOR DEL VEHICULO DE PLACAS 

TLP627. 

En materia de actividades peligrosas, como es la conducción vehicular, es claro 
que el demandante debe demostrar que la creación del riesgo, por parte del 
demandado, fue la causa del daño cuya reparación se reclama. En otras palabras, 
la parte actora debe probar cuatro supuestos para que proceda la declaratoria de 
responsabilidad, a saber: a. la creación de un riesgo por parte del demandado, b. el 
perjuicio sufrido por el demandante, c. el nexo causal entre uno y otro, y d. el factor 
de imputación que permita asignarle las consecuencias a quien tiene el deber 
jurídico de responder.  
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Es así como en aquellas situaciones en donde se involucre el desarrollo de una 
actividad peligrosa, independientemente del régimen de responsabilidad bajo el 
cual se analice el caso, inexorablemente se mantiene la carga probatoria , radicada 
en cabeza del demandante para que evidencie la existencia del nexo causal. Por 
consiguientes necesariamente deberá colegirse mientras no existe esa última 
prueba, con toda la fuerza lógica y convincente del caso, será imposible para el 
juez derivar responsabilidad de los sujetos  demandados puesto que  “que “el 
juzgador valorará la conducta de las partes en su materialidad objetiva y, en caso de 
encontrar probada también una culpa o dolo del sujeto, establecerá su relevancia no en 
razón al factor culposo o doloso, sino a comportamiento objetivamente considerado en 
todo cuanto respecta as incidencia causal”. Es decir que el juez debe analizar la conducta 
de todas los intervinientes víctimas o no para así verificar si su comportamiento tiene 
incidencia en la ocurrencia de este. Así mismo la Corte sostuvo que “No es que las 
actividades peligrosas encarnen de suyo la “culpa”. El ejercicio de una actividad de esta 
naturaleza podrá desplegarse, aún con todo el cuidado o diligencia exigible y también sin 

ésta (…) al no estar acreditada, desde luego, no hay forma de apreciar 
objetivamente la conducta para establecer su incidencia causal en el daño.” Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, SENTENCIA DEL 24 DE AGOSTO 
DE 2009, Expediente 2001-1054-01.MP.William Namen Vargas  

 
A la luz de lo anterior, se concluye que los elementos constitutivos de 
responsabilidad contractual están lejos de ser demostrados. No hay evidencia 
suficiente, ni muchos menos sólida, que justifique las pretensiones de la parte 
actora, pues no solo no se ha demostrado la incidencia de la conducta del señor 
conductor del vehículo de Placas TLP627  en el hecho mencionado, sino tampoco 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en las que el mismo pudo haber 
ocurrido y en virtud de las cuales se pretende atribuir responsabilidad a la parte 
demandada. 
 
En efecto, no se encuentra prueba alguna que permita concluir con certeza que el 
evento  ocurrido el 4 de junio de  2018 haya sido como consecuencia del actuar 
del, conductor del vehículo  de Placas TLP627 motivo por el cual, resulta 
improcedente el reconocimiento de las pretensiones del proceso.  
 
Hasta tanto no se demuestre cabalmente la relación de causalidad entre la 
conducta desplegada por el conductor del vehículo de Placa TLP627  y el accidente 
referido en la demanda , será imposible para el juez derivar cualquier clase de 
responsabilidad de los sujetos demandados, no solo por cuanto faltará uno de los 
elementos , que al decir de la jurisprudencia y la doctrina, configuran la 
responsabilidad  civil, sino también porque por sustracción de materia, no será 
factible analizar la incidencia causal del accionar del conductor.  

 
Cabe resaltar, por otro lado que la declaración del demandante MIGUEL ANGEL 
BALCEROS ante el Inspección de Policía de Paipa, relatando él la ocurrencia del 
evento,  es una prueba que proviene de la versión personal y subjetiva del 
demandante,  la que deberá ser analizada por el señor juez para establecer si ésta 
cumple con los elementos constitutivos que determinen  la responsabilidad de los 
demandados en el accidente.  

 
Lo anterior, permite afirmar que no hay prueba que demuestre la relación de 
causalidad entre el hecho y el supuesto daño que pretende al formular la demanda.  
 
 

2.  EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA 
RESPONSABILIDAD  

 
Para que resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural o 
jurídica, se requiere que se  haya cometido una culpa, que de ésta sobrevengan 
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perjuicios al demandante y que exista una relación causal entre la culpa y el daño, 
es decir, que se requiere de la existencia de tres elementos a saber: 
 
1) La culpa, entendida como el error de conducta en que no habría incurrido un 

profesional de igual experiencia y formación ante las mismas circunstancias, la 
cual deberá ser probada por el demandante. 

 
No hay pruebas que demuestren que el conductor del vehículo de Placa TLP 
627 incumplió normas de tránsito. 

 
2) El nexo causal, es la relación de causalidad que debe existir entre la culpa y el 

daño ocasionado. En este caso en concreto, no existe relación causal alguna 
entre la conducta desplegada por el conductor del vehículo de Placa TLP627 y la 
lesión que se reclama de manera que no pueden considerarse causa eficiente 
de un daño. 

 
3) Finalmente, el elemento daño, el cual deberá ser demostrado por la parte 

Demandante, tanto en su existencia como en su cuantía. No basta con afirmar la 
ocurrencia de un daño para que el mismo adquiera existencia jurídica, se debe 
probar con suficiencia y profundidad su ocurrencia y extensión si se pretende su 
reparación. 

 
Por lo anterior, en el caso debatido no se configuran los elementos necesarios para 
deducir responsabilidad en cabeza de conductor el vehículo de Placa TLP627  que 
permita derivar responsabilidad a cargo de la aseguradora SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., esto es,  no se demuestra que exista comportamiento culposo, 
negligente o imperito de su parte, no se ha faltado a ninguna norma legal o 
reglamento, ni existe nexo de causalidad entre las consecuencias dañosas que se 
pretenden y su actuación 
 
Ahora bien, con fundamento en la Pólizas de Seguros de Responsabilidad 
Contractual Números 1000216, 1000217 y 1000222 por la vigencia comprendida 
entre el 3 de marzo de 2018 al 3 de marzo de 2019. cuyo tomador es la Sociedad 
AUTOBOY S.A.  tenemos que  de conformidad con el artículo 1077 del Código de 
Comercio, constituye obligación del asegurador el pago de los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad que incurra 
de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual 
en tal virtud, se constituye en beneficiaria de la indemnización, como titular del 
derecho por la realización del riesgo asegurado. Y en este caso no se dan ninguno 
de los elementos que obliguen a aplicar la póliza citada. 
 
Se evidencia la inexistencia de responsabilidad por parte del asegurado AUTOBOY 
S.A.  y  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. porque no hay ningún hecho que 
comprometa su responsabilidad, o que permita establecer una  relación de 
causalidad entre el hecho antijurídico y la conducta o comportamiento desplegada 
por el conductor del vehículo de Placa TLP627 que permitan deducir 
responsabilidades.  
 
 

3. EXCEPCIÓN. GASTOS MÉDICOS E INCAPACIDADES A CARGO DEL SOAT Y 
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
Se entiende por accidente de tránsito el “suceso ocasionado en el que ha 
intervenido al menos un vehículo automotor en movimiento, en una vía pública o 
privada con acceso al público, destinada al tránsito de vehículos, personas y/o 
animales, y que como consecuencia de su circulación o tránsito, cause daño en la 
integridad física de las personas”. De acuerdo con lo anterior, existe el llamado y 
bien conocido Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, el cual es un 
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instrumento de protección para todas las víctimas de accidentes de tránsito, 
orientado a cubrir las lesiones o muerte de personas que están involucradas en el 
evento, independiente de quién tuvo la culpa en la generación del riesgo. 
 
La legislación colombiana estableció la obligación para todos los vehículos que 
transiten por el territorio nacional de contar con una póliza vigente SOAT conforme 
el artículo 42 de la Ley 769 de 2002: “Para poder transitar en el territorio nacional 
todos los vehículos deben estar amparados por un seguro obligatorio vigente. El 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las normas 
actualmente vigentes o aquellas que la modifiquen o sustituyan”. 
 
Según lo previsto en el Decreto 780 del 2016, desde la atención inicial de 
urgencias, los gastos médicos, farmacéuticos, hospitalarios y/o quirúrgicos, gastos 
de transporte para movilizar a los afectados en el accidente de tránsito, las 
indemnizaciones por incapacidad permanente, muerte de la víctima y gastos 
funerarios, deben ser cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
SOAT, así como también del Sistema de Seguridad Social, en aras del esquema 
incorporado en Colombia que está fundamentado en los principios de solidaridad y 
universalidad independiente de quien haya tenido la culpa en el evento. Por tanto, 
de acuerdo con la reglamentación mencionada anteriormente, desde la atención 
inicial de urgencias, los gastos médicos, farmacéuticos, hospitalarios, transportes y 
las indemnizaciones por incapacidad permanente del señor MIGUEL ANGEL 
BALCERO  con ocasión del accidente del 4 DE JUNIO DE 2018 , fueron cubiertos 
por el SOAT NO. 1329370592434 expedida por Seguros del Estado del vehículo de 
placa TLP627, tal y como quedó consignado por el mismo señor MIGUEL ANGEL 
BALCERO afirmó en la declaración ante la Inspección Municipal de Policía de 
Paipa, y que fue suministrada por el conductor del vehículo. 
 
Sumado a todo lo anterior, de acuerdo con el concepto de la Superintendencia 
Financiera de Colombia número 2019122118-004 del 9 de octubre de 2019, los 
gastos médicos por accidentes de tránsito que excedan el monto de cobertura del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT serán asumidos con cargo al 
Plan Obligatorio de Salud - POS: “En todo caso, cabe señalar que, ante la 
ocurrencia de un accidente de tránsito, las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud que atienden la urgencia deben afectar en forma prioritaria la póliza de 
seguro obligatorio de accidentes de tránsito respectiva y el exceso del monto de la 
cobertura de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, se asume 
con cargo al Plan Obligatorio de Salud u otros seguros, como el de riesgos 
laborales o el de salud, según corresponda”. 
 
Con base en lo anterior, el señor Juez tendrá en cuenta dicha situación a fin de 
estimar el valor real de los perjuicios reclamados.  

 
 

4. LA FICHA SICOLOGICA  NO ES SOPORTE O CRITERIO JURÍDICO VÁLIDO  
 
Para establecer daño psicológico el concepto presentado por Imelda Inés Gómez 
Psicólogo de Apoyo Psicológico no es soporte o criterio jurídico válido para tasar la 
indemnización de un perjuicio. ni aplica para el avalúo de los daños o perjuicios 
ocasionados, para los fines relacionados con indemnización, conciliación y 
reparación, contemplados en la legislación colombiana vigente. 

 
 
5. EXCEPCIÓN: LA GENÉRICA 

 
Solicito respetuosamente a la señora Juez decrete cada una de las excepciones 
que probadas en el proceso llegare a encontrar. 
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PRUEBAS 
 
 

DOCUMENTALES 

 
Le solicito al Señor Juez tener como pruebas en los términos señalados en el Código 
General del Proceso: 
 
1. Póliza de Seguro de Responsabilidad Contractual No. 1000216. 
2. Póliza de Seguro de Responsabilidad Contractual No. 1000217. 
3. Póliza de Seguro de Responsabilidad Contractual No. 1000222 
4. Condiciones Generales de las anteriores pólizas. 
 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Comedidamente solicito se decrete el interrogatorio de parte del Sr.  MIGUEL ANGEL 
BALCERO LIZARAZO, para que en audiencia y bajo juramento deponga sobre los 
hechos relatados en la demanda, en especial todo lo que conozca y esté relacionado 
con el evento ocurrido el día 4 de junio de 2018  y para que en general se pronuncie 
sobre todo aquello que conozca y sea relevante para esclarecer los hechos objeto de 
debate. Teniendo en cuenta que es un demandado solicito se le notifique por 
intermedio de su apoderado, o en la dirección consignada en la demanda.  
 
Comedidamente solicito se decrete el interrogatorio de parte de la Sra.  MARLENY 
LIZARAZO RODRIGUEZ, para que en audiencia y bajo juramento deponga sobre los 
hechos relatados en la demanda, en especial todo lo que conozca y esté relacionado 
con el evento ocurrido el día 4 de junio de 2018 y para que en general se pronuncie 
sobre todo aquello que conozca y sea relevante para esclarecer los hechos objeto de 
debate. Teniendo en cuenta que es un demandado solicito se le notifique por 
intermedio de su apoderado, o en la dirección consignada en la demanda.  
 
 
 
TESTIMONIOS:  
 
Comedidamente solicito que se reciba el testimonio del señor JOHNATTAN CAMILO 
BARRERA NOSSA, conductor del vehículo de Placa TLP 627, para que se pronuncie 
sobre todo aquello que conozca y sea relevante para esclarecer los hechos objeto de 
debate en especial todo lo que conozca y esté relacionado con lo ocurrido el día 4 de 
junio de 2018,  en la Vía que conduce al Municipio de Paipa (B) , su dirección de 
notificación en la Transversal 1 No. 03-80 de Sogamoso, teléfono celular 3103363913. 
 
 

ANEXOS 
 
 
1. Certificado de existencia y representación Legal de SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.  
2. Las Pólizas de Seguros de Responsabilidad Contractual Números 1000216, 

1000217 y 1000222  y su condicionado general y particular.  
3. Las pruebas documentales citadas en el encabezamiento de esta contestación 
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NOTIFICACIONES 
 
 

1. La aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., recibirá notificaciones en la 
Carrera 9 No. 101-67 Piso 7 de la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico: 
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 

 
2. El suscrito, en la carrera 7 No. 24-89 Oficina 1803 Edificio Colpatria de la ciudad de 

Bogotá, teléfono 2828413 y celular 3153329877. Correo electrónico 
rspjudicial@sarmientoabogados.com  

 
Del señor Juez, 
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